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Segunda.-Jdent~ficación de las Aduanas }' o.ficinas gestoras:
1.o Cuando como consecuenica de operaciones de comercio exte.

rior las Admlnlstracioncs de Aduanas figuren como expedidoras o
destinatarias en los documentos de circulación se identificarán mediante
un código. semejante al CAE. compuesto por los caracteres siguientes:

Segundo.-«Tabacalera, Sociedad Anónima», procederá a confeccio
nar con la máxima urgencia y para su publicadón, difusión y distribu·
ción a las expendedurías, las nuevas tarifas de precios de venta al
publico, que so~eterá, para su aprobación, a la Delegación del Gobierno
en el Monopolio de Tabacos, la cual remitirá cinco ejemplares de las
mismas a cada una de las Delegaciones de Hacienda

Tercero.-la presente Resolución entrará en vigor el día 26 de
_diciembre de 1991. < " • , •

Madri!J. 20 de diciembre de 199~.-EI oélegado del Gobierno'en el
Mo!'opalJo de Tabacos, Juan AntOnto Vázquez de Par¡a y Pardo.

Los dos primeros dígitos de la clave que corresponda a la Aduana de
que se trate, segun la relación establecida en la Circular número 973. de
15 de diciembre de 1987. de esta Dirección General.

Los caracteres «Al»>.
Los caracteres tercero y cuarto de la clave a que se refiere el primer

guión. seguidos de·dos .ceros. '
2.° Cuando. sin implicar operaciones de comercio exterior. las

oficinas gestoras deban expedir un documento de circulación utilizarán
un código semejante al CAE, compuesto por los dos dígitos correspon
·dientes a la Delegación de Hacienda en la que se encuadra la oficina '
gestora segun la relación .establecida en el an~xo I de t;sta Circular,
seguidos de las. letras 00 y cuatro ceros-

Tercera.-Modelos de documentos' en relación con los Impuestos
Especiales:

1. Las normas primera. segunda y tercera de la Circular número
937, de 2 de enero de 1986 («Boletin Oficial del Estado» del 15). de esta
Dircrción General, quedan redactadas como sigue:

«Primera,--A efectos de lo dispuesto en el número 4 del apanado A)
del articulo 11 del Reglamento de los Impuestos EspecialeS. se aprueba
como modelo de ~'Tarjeta de Inscripción en el Registro Territorial" el
que se incluye como anexo 1 de esta Circular. -

. Scgunda.-A efectos de lo dispuesto en el número 2 del apartado e)
del articulo.45 del Reglamento de los Tmpuestos Especiales se aprueba
como mOdelo.de "Tarjeta de Suministro de Alcohol'" el que se induye
como anexo 2 de esta Circular. Esta tarjeta sustituirá, con respecto a sus
titulares. a la "Tarjeta de Inscripción en el Registro Territorial", ,

Cuando el titular de la "Tarjeta de Suministro de Alcohol" sea un
Centro sanitario, a la misma se acompañará la "Hoja de suministro" que
se incluye como aRexo 3 de esta Circular. En dicha "Hoja de suminis
tro" los proveedores del altohol harán constar el ,detalle de cada
expedición, con mención de la fecha, su nombre o razón social. el
número de la guía que ampara dicha expedición, los litros expresados a
la temperatura de 20 ·C. el saldo que resta segun' la cantidad autorizada

. y su firma. .
T~rcera.-Las tarjetas y la hoja de suministro a que se refieren las

normas primera y segunda anteriores constarán de dos ejemplares; el
original se entregará a su titular y el duplicado quedará en poder de la
oficina gestora.» _

2. Los áneAo:, l. 2 y"3 de -la referida Circular 937 Quedan
suStituidos, respectivamente. por los anexos 3. 4 y.5 de la presente
Circular.

Cuarta,~Procedimíe1Uo en los casos de mercancías·rehusadas:'

Cuando por aplicación de 10 dispuesto en el articillo 7.°, B). del
Rcglamento se devuelvan bienes objeto de Impuestos Especiales a la
fábrica o depósito fiscal suministrador por haber sido rehusados por sus
adquirentes. ~ observará lo ,sigui,ente: .

l.~ Con carácter previo dehe solicitarse siempre y en todo caso la
autorózación a que alude el número 2 del referido artículo 7.°. B).

2, Cuando el titular del establecimiento desde el que se devuelyc
la mercancía' tenga capacidad para expedir guías de circulación el
rnis~o. previa ?~tención de la autorización a que se refiere el apart~do
anterior. expedlra una guía para amparar la devolución a origen de la
mercancía rehusada;

3.0. Cuando el. titular del establecimiento desde el que: se devuelve
la me~ncí~ !'10 ,tenga capaci,dad de expedir guías o bien cuando la
mercancla ni SIqUiera haya tenido entrada en el establecimiento receptor
y sea. por tanto. el tran~portísta quien haya de solicitar la devolución,
e~Ho.nces será la oficina gestora quien expedirá la guía con arreglo a las
slgu~cntes norm~ particulares:

a) Se consignará como expedidor al titular del establecimiento
desde cl que se eTcctüa la devolución o a Quien iban destinadas las
mer~ant:ías. con indicaci~n de su ~IF. ~ si St: halla insc~Ílo en el Registro
TCITIlonal. de su CAE. SI no estuviera lOscnto se consIgnará como CAE
el Que corresponda a la oficina gestora '!ue expide la guía segün lo
expuesto en la-rnJrma segunda. número 1. de esta Circular.

,b) Se señalará el plazo de validez de la nueva guía, si bien se
dejarán en blanco los datos relativos a peso. hora de salida v medio de
tmnsporte. para Que sean cumplimentados pOr el interesado. el cual
posteriormente devolverá' a la oficina gestora que expidió la guia el
ejemplar de la misma destinado a proceso de datos, .

Quinta,-Disposición adicional:
Las nuevas tarjetas de inscripción en el Registro Territorial y de

Suministro de Alcohol a que alude la norma terccra de esta Circular
serán proporcionadas de oficio por las oficinas gestoras a los titulares de
establecimientos correspondientes que fi~uren inscritos el día JI de
diciembre de 1991 en el Registro Territonal a que se refiere el artículo
11 del Reglamento de los Impuestos Especiales.
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Wilde Havana- : ; ..•..'

Schimmelpenninck .

Duet ..
Havana Capa
Mini Cigar
Nostra
Soner

Tobajara
Tobajara chicos
Tabajara .Matas

Viliger
Expon .
Kiel·Cigars Mild .. : .
Kiel-Junior Mild '

~~:i~~ ~~~~~ ~ .. ::::::::::::~::::::: :.:::::::::::

C/RCUUR'número 1.02811991. de /7 de diciembre. sobre
Gestión de los Impuestos Especia/es._

Las últimas modificaciones ocurridas en la normativa básica regula·
dora de 105 Impuestos Especiales; así com:o las perspectivas de la
próxima puesta en marcha de un nuevo _modelo de gestión de los
Jmpuestos Especiales aconsejan modificar alguna de las normas emana
das de ,este Centr.o directivo. reguladoras de dicha gestión.

En consecuencia. esta Dirección General ha 'hcordado dictar las
~siguicntes norm,:s:

Primera.-/d('nt~ficación de los establf!Cimientós:

La identificación de los establecimientos sometidos a control en
virtud de lo dispuesto en la normativa de 105 Impuestos Especiales y de
las actividades Que en ellos se desarrollan. a efectos de la gestión de estos
impuestos se llevará a cabo mediante el «Código de Actividad y de
Establecimiento» (CAE). compuesto por ocho caracteres divididos en los
siguientes grupos:

. 1.0 Dos dígitos correspondientes a la Delegación de Hacienda en
cuya demarcación se encuentra el establecimiento. con independencia
de cuál sea la que corresponda al domicilio fiscal del titular de aquél
(anexo 1).

2.° Oos caracteres indicativos de la actividad que se desarrolla en
el establecimiento (anexo 2).

3,° Tres dígitos que expresarán el número secuencial o de orden del
establecimiento dentro de cada actividad en el ámbito de cada Delega
ción de Hacienda.

4.° Una letra de control.
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CODlGOS DE LAS OiLEGACHlfttS DE KACIElDA.

limos.. Sres. Delegados de Hacienda _Espc"~iates y-eelegados de
Hacienda, Sres. Jefes. de Dependencia Regional de Aduanas e II.EE.
y Administradores Principales de Aduanas e Il.EE. .

Sexta_-Disposiciónderogat~ria~' ' . /;

Queda derogada la Circular'numero 936. de 23 de ¡jiciembre de 1985
(qBoletin Oficial del Estado» de 3 drt en-:ro de 1986), de esta Dirección
Gcnc~L ' " . .

39. C_tabr:l.••

40. Seaov!a•.

~ 7 al., SevlU••

42; sor!••

,.u.. Tarr..ona.

-44. Ter'Ufl~

45; Toledo.

~, 961 97. Valencta.

47. Valladolid.

48 '1 96. V1zeay.~

"9.Z~.

50 1 99. Z&n¡ou.

51. Cartaa_

52. C1J~. ~

s:t. Jer'el: de la Fl"OftteN.

54. "I1ao.

'55 • .ceuta.
SO. "-UUa.

.

32. 0Nt~.

33 Y 83. Ov1eóO.

34. Pal~u.

3~.~ Pal~'(Lu)._

36 '1 86.POntev~.

37. <salllll&lJC8,~

38. SAnta Ct'ul: di! T.-r1fe•.

21~ Hue1-'

22. HuI'.ea.

». -J~~

24.. Le6q.;

25. Urida~

26. La, Rloja.

27. Luc0'

ze, 18, 79,80 1 81. ttadrid.

29 '1 92. Milap.

30 Y e2 • Murcla.

31. Na".,.....

Cuancio una Ddepel6n de Haclen~ dt.ponp de variow e6di&os

'.toa ... 'utllhar6n • __lv_ente y por el orden en que fiauran en la,

relact&\ ant6rlor, a Udlda ,que .. rebase ¡acapac.tdali 6e los dl&itos que

e~ el, m1Iaero HC'uenc:tal a que ae "fi.f1~ el náIlIero' 3' de la ftO"I&

pro!....a es. "ta·Circ:~.

, J,

11 1 62:~ CAd1&.

12. CUtellÓ!l:

h. Ciudad R_l.

lA'. Córdoba.

15. 'CO'I"Ufta (La).

16.~~

11.' Gerona.

le.~.·

19-. Guadalajara.

20. Gu1pG500a.

01. Alava.

02. Albaé~ie.

03••Al1C4liJte.

04. Al_ría.

05. ",vil••

06. Bac1aJoz.

r:n. Bale-rar...

08, !le, 59, 60 Y ~l. a.rcelana.

09. Burac..

10. Clcerea.

Séptima.-Disposición final;'

La presente circular entrará en '('igor 'el día siguiente al de su.
publicación ene! «Boletín Ofkial del" Estado».

Madnd, -17 de dkic~bre de 199L-EI Dir~ctor general, Humbeno
Ríos Rodríguez. -

ANBXO ZlO,

, ,'. ~ "

I)(PUBSTO SOBRB BL ALCOIlOLY BBBlDAS DBRlYADAlÍ

GRUPO PRI)(IlRO
FABRICAS :"),

GRltPO SEGUNDO
DEPOSITOS P1SCAUlll-

Fábricas qu~ producen alcohol", " _
Fábricas de bebidas derivadu pOr destUac16n dtrect'
~as demás fábrka. de bebidas derivadas: _" á'
Elaboradores de, mistela y vino- espe:i:'ta11;l~'
Destiladores artesanalel

, " , __ ' 1

A-7. Depó&tt()f fiscales de alcohol,'
B-? Depósitos fiscales de bebida. derivado
M-7. :~p¿.altoa(lscales!1e miatelas'y vinos espeeialc.

A-J.
, Il'-O.

B-J.
8-9.
D-A.

GRUPO TERCBRO
DEPOSITOS ADUANEROS PRIVADOS-

"-"-

....
ÓRÚPOCUARTO'~; _
AL)(ACENBS<'~-" ,-

A-a.
, B:~.
M-a.

Depóslt08aduanerOl prJvadol de alcohol". , ..... ,>"
Depósitos aduaneros privados de bebidas, derlvatt"
Depósitos ~duaner05 privados de miBtelo y vlnosespeclalea

A-).
8-).
M-),

Afmace~c:a'~eak:oh~;"","<"0 ".:",;~( .,t'f •• " ".,.,
Almacenes'de bebida. der1vad..
Almacene. de mta:telasy vln08~e¡pec:.I~eá

GRUPO QUINTO
USUARIOS

GRUPO SEX1'O'
OTROS ESTA8LECIMIENTOS y ACTIVIDADIlS

A·9.
A-S.
A-O,
A-ó.

lndustrhu de especialidades farmacéuticas
Industrias transformadoras de alcQhol
Centres Sanitarios
los demái,usuarlos de alcohol

B-6. Plantas emboteUaaO'fas de bebidas de-rlvadás
A-Y. Impo-rta40res de- a1cohoi (ardl: 11.D)
B-Y. Importadores de bebidas derivadas (art2 11.0)
~t-Y. Importadores de místelaa y vinol eapeclales

(art&! 11.D)
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GRUPO PRIMERO GRUPO SEGUNDO
FABRiCAS DEPOSITaS FISCALES

GRUPO TERCERO' GRUPO CUARTO
UEFOSlTüS ADUANEROS PRIVADOS ALMACENES Y OTRAS ACTIVIDADES

(;-1. Fábricas de cerveza C-? Depósitos riscales de
cerveza.

e-s. Depósitos aduaneros privados
de cerve:a•.

C·3. Almacenes de cerveza.
e-Y. Importadores de

cerveu.(artQ I1.D)

GRUPO PRIMERO
• FABRICAS

IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS

GRUPO SEGUNDO
DEPOSITOS FISCALES

GRUPO TERCERO
DEPOSITaS ADUANEROS PRIVADOS

H-7. ~pó&it08 flscalea de hidrocarburosH ...l.
H-Z,
11·5.
H-6.
H-9.
H-O.

P.etinerial
Carboqulmlcaa
Plantas petroqutmicas
Regeneración dé aceites
Obtenclén de productos por mezcla
Las demás lnsSultrlal que obt (enen
productoa gravados:

H-S. Depósitoa aduaner06prlvados de hidrocarburos

GRUPO CUARTO
ALMACENES Y OTRAS ACTIVIDADES

GRUPO QUINTO'
USUARIOS

11-3.
U-Y.

Almacenes de hidrocarburos
importadores de Hldrocarburos
(art2 II.D)

H-A. Consumidores ':!~ combustibles de aviación
con derecho a exención

H~C. Bxplota«;iones indu8triales con derecho a
devoluct6n (8rt· 89 bis del Reglamento)

H-E. InClustrias con derec~hoa exención•

•1lPUESTO SOBRE LAS LABORES DBL TABACO

GRUPO PRIMERO
FAijRICAS

T-l, Fábricas de labores del tah3CO

GRUPO CUARTO
ALMACENES Y OTRAS ACTIVlDADES

GRUPO SEGUNDO
DEPUSITOS FISCALES

T-7. Depósitos fiscales de labores del tabaco

¡ -

GRUPO TERCERO
DEPOSITOS ADUANEROS PRIVADOS

T-S Depósitos aduaneros privados de labores
del tabac;:o.

T-3. Almacenes de labores del tabaco
T-Y. Importadores de labores del tabaco

(art2 ILD)



ANEXO 31 ' ....
~

IMPUESTOS ESPECIALEI
TJla)ETA DE IVMIHI'TkO DE ALCOIfOL

DELEOllCIOII TEIIIIIToalllL DI

CM"" d. ~"'-6J d.1 EI1.llIoel::'1 I

•'I1TUIlAR T' DOMICILf<) DEl. ESTA8I.ECIMIENTO:
HJI:

ANEXO 41

~,
~BS:,'li

MIrlIoIeItodeE_',-

tMPVUl'OS anclALES

t.UJI'fJ. DIDlSCUPCIOII a ~,.EGlSTI.O tnlft'Ol.tAL ,

DI""OllCIOII 'l'1:Ul1'OIUAL DI,

C"do--J <loI ¡Nee1rl" "1 I
,1 ·.CA.!.

TIT1ILAII y 09MIClLlO DEL ESTABLECIMJEllTO¡
NLF, ,

i

~.
,,~s

"'~M:'"¿lQtilIl
~ do EconomIa,-

:,.~

, '

~

::::

~
'"'"

(

,
......

I
..

• lA ,ul"'n~16n ••mprende. '011.' ....Odigo. l.ft••O';'" 1. Idqu'll<i6n di: .
• D:ALCOHO~ DESNATURALlZADO.stn IImllo do ClIllId.cI.

.• p; ALCOHo~ NO DESNATUMUZADO CON PAOO 'DEL 1~IPUES'I'O••in
limite de clntid.d,

• E:ALCOHO~ NO DESNATURALIZADO sII4 MIJO [lEL IMPUESTO. "n
IIlnil' de c.".IdlId.

.1: ALCOHO~NO DESN"TURAUUIlO SIII PAOO DEL IMPUESTO, "'""
lo ••ntldld COIIÍlgllldo en lo 1101" DE SUMINISTRO' ..... clde al\O
ftlllIf.L

••

AlfVERSO

•ACTIVIDAD: .
.AU'lORIZADO " RECllllR ALCOHOl>'
PLAUl DEVALlDEZ: De.de

El

"/",

j

'"
" :;'

!lula

,\

",J

v"

1 '

ACTlVIOAO:
. FECHA DE VALlOE%; Oooclo

E!

I ' : :/

~ .

,

, ,

,

h •• la ldqulslci6n de .1<_ oc ~o""",,.IItl"" .on de..t••• C<!ft11Of
Slnh.do.. debe:r' acNnplldlt • ea'a tatJ911 II "bo;a d. tumla'.t'O'"
~m~~, '

I. ------_.-'----
REVEI60

l:l:l'
O.
m

"'le·
?
2

,
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DELEGAC10N TERRITORIAL eoolco ACTIVIDAD'" ESTABL.E-

IMPUESTOS ESPEC I ALEs CIMIENTO (C.A.E.1 :

DE /

l· HOJA DE SUMINISTRO DE ALCOHOL.....•._......-....._.....__._....._.......
(CenLros Sanitarios)

~

OEr"OMINACION DE LA EMPRESA, N. l. '.1
o o
J ~ -Z -¡¡ w
i i ~

o ¡¡
o W OOMICILIO. LOCALIDAO y PROVINCIA DEL ESTABLECIMIENTO,

• "•
." •~• "" w,

" ,,'.
..

~ w.; o .
.

LIMI!E CE LITROS AUTORIZADOS 1_11 '-'r. y nUINro),

.. . . ,
. .

~

~ ...

PLAZO CE V{'LIDEZ.- ÁAO HATURAL DE 1.19 __

~ .
. .

. _._.__._•.________• ..::......_ .....__._••, •••.....____•...••__•.._ •._ ••____ el, ,1.'9 .•.•_

EL ___•____._........._ •••_•••________•••_ •••_._••_.__

· ..
-

• - ~

" -o .
~

"w
o .
• DE'l'ALLE DE SUMINISTROS
! · . .'

u
;:

- F~RMAo FECHA
C.A.E. NUMERO

LITROS $ALOO• I .• PAOVEEOOA CEQUIA PROVEEDOR

"•"•• .

"•"• .• .
~
w

-
.

-
.

.
·

.

.

1 J
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l----+:------+-~-

.~

SALDO'""FECHA
C.A.E.

PROVEEDOR
NUMERO
OEQUIA

,

LITROS

, .. '.

.,.

,

'. ".;,

FlAMA ......,
- PROVEEDOR

,

-'
,

.
.

. ,

c .

., .

.
I •

.

,

,

1
_-- '." . l ...· .,'

'.' .
, .---+---~--+-~..:.."-__l-,-----__:-+~---_+_:_-~____l

. "', -e' _.. " -,
...... I ., .""C .

. ,' ...-

• I .
1: •

. - ". "._"

. -
I

1"
,

, ~,\. '," < w_

1--~-l------+----~-~---1-~--:--Ir-----l

,
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DELEGACION TERRITORIAL
COOIGO ACTIVIDAD V ESTABLE·

IMPUESTOS ESPECIALES CIMIENTO IC.A.E.) :

DE .
HOJA DE SUMINISTRO DE ALCOHOL......._......_......._......_........_--._.

(Centros Sanitarios)
-,-

DENOMINACtON DE LA EMPRESA: - N.I. F.l

o o
:¡ ~

z¡; ~

i !o u

" • DOMICILIO. LOCAL.IDAD y PROVINCIA DEL. ESTABLECIMIENTO'

>
~ .•

• •~• ~
,

~ •,
~~

¡: w

" . . ..

LIMITE DE LITROS AUTORIZADOSl_n IlIt•• y n\im.'OI=

AAO NATURAL DE
./ ,PLAZO DE v ALfOEZ.- \.99 ~._.

.

. _._----_._._.~

..:•••_ •••_.__._ eh: ._._.:_____._•••: •••~__._ ~. 1.99 __

EL ____._•••_ ••_•••_____._••___•••_____._.__

'-,

,

DETALLE DE SUMINISTROS
,

e.A.E. NUMERO FlAMA
FECHA LITROS 5AtOO PROVEEDORPROVEEDoR cEQUIA ,

.

,

,

-:
..

-

.

i I

I 1

1
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"

.

FECHA

.

C.A. E.
PROVEEDOR

. ..

,

NUMEAO
DEGUtA

, . ,

,

. .

L.ITROS

..

-SALDO
. 'FiRMA

PROVEEDOR

.

,

. ' ,
.

,

. .

. .

I '( . .
.

¡,
.

i ,.'i
I "

.... ' .• '

,
.' . .,.,.

--
. . ."
". .

" . . ..

.

... , .. --', . . .

. ' ..'. . " " ." . .

.' ...
" ....,...• "
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, ,

.

,

,

I
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.

.

.

"

.

.

.
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